
 

Comité Asesor Joven AECA 

 

Convocatoria para formar parte del Comité Asesor Joven - AECA 

Bases:  

• Se convocan 4 plazas para formar parte del Comité Asesor Joven - AECA 
• La fecha de la convocatoria se enviará por correo electrónico a los asociados, en el 

boletín semanal de AECA y en la página web de AECA.  
• El tiempo máximo de permanencia en el Comité Asesor Joven - AECA será de 4 

años, renovándose el 50% de los cargos cada 2 años, coincidiendo con la 
celebración del Symposium o Reunión Técnica de la asociación. 

• De manera excepcional, durante el primer periodo de funcionamiento de este 
Comité Asesor Joven - AECA, trascurridos los 2 primeros años y, por sorteo 
realizado por el Comité Ejecutivo, se renovarán 2 de los miembros del comité. 

• Los miembros del Comité Asesor Joven - AECA, una vez finalizada su pertenencia a 
dicho comité no podrán volver a presentar su candidatura al Comité Asesor Joven. 

• En esta primera ocasión, la elección de los integrantes del Comité Asesor Joven la 
realizará el Comité Ejecutivo de AECA. 

Requisitos: 

• Ser menor de 35 años en el momento de la votación para la elección de candidatos.  
• Presentar el aval de 4 socios de AECA.  
• Ser socio de AECA (modalidad individual o modalidad estudiante), al menos, con 2 

años de antigüedad en el momento de la presentación de candidatura. 
• Presentar CV abreviado (máximo 1 hoja). 
• Presentar carta de motivación (máximo 1 hoja). 

Presentación de solicitudes: 

• La fecha límite para presentar las solicitudes para posicionarse como candidato 
será el próximo día: 7 de noviembre de 2025. En un plazo máximo de una semana a 
partir de esta fecha se comunicará la elección de candidatos. 

• Las candidaturas con toda la documentación se enviarán por correo electrónico a 
la dirección: secretaria@wpsa-aeca.es 

 

mailto:secretaria@wpsa-aeca.es


 

Modelo presentación candidatura Comité Asesor Joven - AECA 

 

En                      a      de               de 2025 

 

Estimado/a secretario/a de la Asociación Española de Ciencia Avícola: 

Una vez conocida la convocatoria de presentación de candidaturas para el nuevo 

Comité Asesor Joven de la Asociación Española de Ciencia Avícola, y cumpliendo los 

requisitos establecidos de la convocatoria de, D./ D.ª                                              , con 

DNI:                         , con fecha de nacimiento                y nº de asociado AECA-WPSA                   

, presenta su candidatura a la elección de miembro de dicho Comité Asesor Joven de 

AECA. 

En este mismo escrito, se adjuntan las firmas de 4 asociados de AECA-WPSA, que 

avalan mi candidatura y la documentación solicitada. 

Atentamente, 

 

 

Nombre:  
DNI:  
Nº asociado WPSA:  
 
Firmas de asociados que avalan mi candidatura 

 

Asociado 1 
Nombre y Apellidos: 
Nº de socio: 

Asociado 2 
Nombre y Apellidos: 
Nº de socio: 

Asociado 3 
Nombre y Apellidos: 
Nº de socio: 

Asociado 4 
Nombre y Apellidos: 
Nº de socio: 


